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fon6Dto, Agrlcaltora) Trabajo

Acnerdo N9 1940
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1940.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar la resolución que dice:
“ Tegncigalpa, D. C.. 16 de ma

jo  de 1940.—La Dirección Gene* 
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
en aso de las facultades que le 
confiere el Art. 89 de la Ley del 
Ramo» Acuerda: 15»—Hacer los 
nombramientos que a continua
ción ae expresan: 29, 39—En el 
departamento de Copán. En Co
pón, como Telegrafista 19, Laoro
L. Floeda, en logar de Jesús An- 
drade R.. que pasa a Santa Rosa 
c o m o  Telegrafista Ayudante 
Diurno y Nocturno, en logar de 
Salvador Bnrgos, quien pasa a 
Copón con igual cargo, en lugar 
de Lauro L. Pineda, que pasa a 
otro puesto; y 59— Los nom* 
brados devengarán el sueldo que 
séllala el Presupuesto General de 
Gastos, desde la fecha que tomen 
posesión de sn puesto. —Comuni
qúese.—A. Banegas P., Director 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Angel María Snazo, Se
cretario ” .—Como níqnese.

C ab ías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tora, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acnerdo N9 1941
Tegncigalps, D. C., 19 de junio 

de1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la resolnción qne dice:
"Tegucigalps, D. C., 16 de ma

yo de 1940.—La Dirección Gene* 
ral de Comunicaciones Eléctri
cas, en aso de las facultades que 
le confiere el Art. 89 de la Ley 
del Ramo, Acuerda: 19—Ha* 
eer loe nombramientos que a con
tinuación se expresan: 29, 39, 49 
—En el departamento de Ocote» 
peque. Eo¡ Nneva Ocotepeque, 
como Receptor, Sergio Galdá- 
mes, en logar de Francisco Urna- 
fia, a qnien ae le concedió licen* 
cia; y 59—El nombrado deven
gará el sueldo que séllala el Pre
supuesto General de Gastos, des* 
de la fecha en qne tome posesión

de su puesto.—Comuniqúese.—
A. Banegas P., Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.— 
Angel María Snazo, Srio.” —Co
muniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1942
Tegncigalpa, D. C., 3 de jnnio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u b b d a ;
Autorizar la erogación de___ _

(L  2.578.50) dos mil quinientos 
setenta y ocho lempiras cincuen
ta centavos, valor qne la Tesore
ría de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, invirtió 
en el pago de la planilla adicio
nal correspondiente al mes de 
mayo anterior, conforme com
probantes que se han tenido a la 
vista.

El gaato ae imputará a la Par
tida 10, Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegncigalpa, Capítu
lo V, Departamento de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre
so puesto General de Gastos vi» 
gente. —Comuniqúese.

C ab ías  a .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1943
Tegncigalpa, D. C., 3 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República

ACUBBDA;

Autorizar la erogación de........
(L  4.999.73) cuatro mil nove* 
cientos noventa y nneve lempi
ras setenta y tres centavos, que 
la Tesorería de la Empresa de 
Agua y Lnz Eléctrica de eeta 
ciudad, invirtió en el pago de la 
planilla ordinaria correspondien
te al mee de mayo anterior, con
forme comprobantes que ae han 
tenido a la vista.

El gasto se imputará a la Par* 
tida N9 8, Lnz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegucigalpa, Capítu
lo V , Departamento de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre
supuesto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura. Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1944
Tegncigalpa, D. C .,5 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República

ac u e r d a :
Dar por bien hechas las opera

ciones de Contabilidad, qne el 
sefior Director de la Escuela Na* 
cioual de Ártes y Oficios, descri* 
bió en sus libros responsables, 
por la suma de (L 1.761.38) mí) 
setecientos sesenta y un lempiras 
treinta y ocho centavos, a que 
ascendieron los trabajos oficiales, 
que con orden de este Ministerio, 
se ejecutaron en aquel Estable
cimiento, durante el mes de ma
yo del presente afio, conforme se 
expresa en el detalle siguiente: 
Para el Ramo de Fo

mento .....................L  499.00
Para el Ramo de Go

bernación................  669.00
Para el Ramo de Gue

r r a ________ . _____ 391.38
Para el Ramo de Edu

cación Pública. . . .  142.00
Para el Ramo de Ha

cienda.................................. 60.00

Suman............. L  1.761.38
Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1945
Tegncigalpa, D. C.. 5 de junio 

de 1940. -
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de........

(L  96.80) noventa y seis lempi
ras ochenta centavos, qne la Te
sorería de la Empresa de Agua 
y Lnz Eléctrica de esta capital, 
pagará al sefior Max Velásqnez, 
por el transporte de (22) veinti
dós tambores de aceite combus
tible de San Lorenzo a esta ciu
dad, con peso de 9.680 libras, & 
razón de un lempira el quintal, 
según comprobantes que se han 
tenido a la vista.
_ El gasto se imputará a la Par

tida 9a., Lnz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegncigalpa, Capítu
lo V, Departamento de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre* 
supuesto General de Gastos vi* 
gente. —Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

| Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acnerdo N9 1946
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1940.
De conformidad con el Art. 24 

del Decreto Legislativo N9 96, 
de 13 de marzo del afio recién 
pasado, el Presidente de la Re* 
pública

a c u e r d a :
Transferir de la Partida 11, del 

Capítulo V , Empresa de Agua y 
Lúa Eléctrica y Agua Potable de 
Tegncigalpa, la suma d e .. . . . . . .
(L  10.000.00) diez mil lempiras, 
a la Partida 10 del mismo Capítu
lo, Departamento de Fomento, 
Agricultura y  Trabajo, del Pre
supuesto General de Gastos vi* 
gente. —Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agri
cultura, Trabajo y  Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N 91947
Tegucigalpa, D. C*, 5 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación d e .. . . .  

(L  115.00) ciento quince lempi
ras, que la oficina qne el Mínate-
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rio de Hacienda designe, pagará 
al sefior Ricardo Sehulz, por ma
teriales qoe ha suministrado a la 
Secretaría de Fomento, para ser
vicio de la Sección de Ganadería 
e Industrias, durante el presente 
mes.

Impótese este gastos la Partí' 
da 3a., Capítulo VIII, Gastos Di
versos, Departamento de Fomen
to, Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—-Comuniqúese.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado eo los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo 1948
Tegocigalpa, D. C., 5 de junio 

de 1940.
El Presidente de 1a República 

acuerda:
Autorizar la erogación de........

(L  2.900 34) dos mil novecientos 
lempiras treinta y cuatro cents* 
vos, equivalentes de (3 1.450.17) 
mil cuatrocientos cincuenta dó' 
lares y diez y siete centavos oro 
americano, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desig 
ce , se pagarán a la Contratista 
Postal Pan American Airways, 
loo-, por el transporte de corres* 
pondencia, vía aérea Internacio
nal, que dicha Compañía efectuó 
dorante el mes de mayo recién 
pasado, según informe que se ha 
tenido a la vista del Director Ge- 
cera I del Ramo.

Impútese este gasto a la Par
tida 867, Capítulo II, Ramo de 
Correos, Departamento de Fo
mento, Agricultura y Trabajo, 
de) Presupuesto General de Gas* 
tos vigente.—Comuniqúese.

C abías  A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1949
Tegucigalpa, D. C-, 7 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

acu erda :
Autorizar la erogación de........

(L  164.38) ciento noventa y cua
tro lempiras treinta y ocho cen
tavos, que por la Tesorería de la 
Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de esta capital, se pagarán 
«  Qninchon León y Cía., por ma
teriales suministrados para ser
vicio de la Empresa.

lmcútese el gasto a la Partida 
9a., Capítulo V, Lus Eléctrica y 
Agua Potable de Tegucigalpa, 
Departamento de Fomento, Agri* 
cultura y Trabajo, del Preso* 
puesto General de Gastos vigen* 
te.'-'Comuniqúese.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

"  1 ■

Comisión de Con
trol de C a m b i o s

«MSB
T*aacl(*it>i, o. C., Hondtir**, C, A.
Cottsacto*'1* (jc Moneda* Extranjeras 

para Tecnclgalpa

LiMtttta*
Compra Venta

DOLAR............ 2.00 2.04
BELGA............
FRANOO. . . . . .
FRANCO SUIZO 4642 .4782
L IR A ................ .1010 .1041
PESETA..........
Libra Esterlina. 8.07^ 8.32
FLORIN,..........
OODÓN SALVADO-

b s Eo ............... .8032 .8275
QUETZAL....... 1.98 2.04
Colón Costa-

BBICBNSK . . . . .355860 .3666

Nota:—Cambio mínimo: un 
lempira (1.00). Para (Ti
ros cablygráfieoi hay cm 
recargo de t de) IV

Tevoclgalpa. D. C.,31de di
ciembre de 1940.
Jcrido Lozano h .,

Presidente.
Mónico Gómez, 

Secretario.

Acuerdo N9 1950
Tegucigalpa. D. C., 7 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación d e .. . .  

(L 182.00) oiento ochenta y dos 
lempiras, que por ia Tesorería de 
la Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de esta capital, se pagaráo 
a los señores Scholea & Lozano, 
por varios materiales suminis
trados para servicio de la Em
presa.

Impútese el gasto a la Partida 
9a., Capítulo V, Luz Eléctrica y 
Agua Potable de Tegucigalpa, 
Departamento de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, del Presu
puesto General de Gastos vi* 
gente.—Comuníq uese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre,

Acuerdo N9 1951
Tegucigalpa, D. 0., 7 de junio 

de 1946.
El Presideute de la República

ACUERDA!
Autorizar la erogación d e . . . .  

(L  31.60) treinta y un lempiras 
sesenta centavos, que por la Te* 
sórerfa de la Empresa de Agua y 
Luz Eléctrica de esta ospital, se 
pagarán a la casa Cornelseu, de 
esta plaza, por materiales sumi
nistrados para servicio de la Em- 
presa.

Impútese el gasto s  la Partida 
9a., Capítulo V , Las Eléctrica y 
Agua Potable de Tegucigalpa,

Departamento de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, del Fresu- 
puesto General de Gastos vi* 
gente.—Comu ni qu ese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio.

Salvador Aguirre,

Acuerdo N? 1952
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

acuerda :
Aprobar laa ternas de las per

sonas que practicarán los exá
menes de Admisión y Exámenes 
Extraordinarios, en la Escoela 
Naciooal de Artes y Oficios da 
esta capital, los días 20 , 21 y 22 
del presente mes, respectivamen* 
te, en la siguieute forma:
EXAMENES DE ADMISION

2 0  DE JUNIO 
Ing. Miguel A. Ramos,
Ing. Crescendo Gómez,
Profa. Venencia Gálvez.
EXAMENES EXTRAORDINA 
RIOS

21 DE JUNIO 
Aritm ética Práctica

Ing. Miguel A. Ramos,
Prof. Francisco Sánchez,
Profa. Blanca Ondina Valladares.

2 2  DE JUNIO
Idioma Nacional 

Prof. Erasmo Vésquez C.,
Prof. Francisco Sánchez,
Profa. Blanca Ondina Valladares. 
Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Fomento. Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1953
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a *
Autorizar la erogación de. . . .  

(L 50 00) cincuenta lempiras, que 
la Tesorería de la Empresa de 
Agua y Lus Eléctrica de esta 
capital, pagará a Carlos Zúniga 
& Cía., de esta plaza, valor de 
varios materiales suministrados 
para servicia de la Empresa,

Impútese el gasto a la Partida 
9a.,. Capítulo V, Luz Eléctrica y 
Agua Potable de Tegucigalpa, 
Departamento de Fomento, Agri
cultura y  Trabajo, del Presu
puesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

Cabías  A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1954
Tegucigalpa, D- C.t 8 de jr^io 

de 1940. »  r>
El Presidente de la República 

ACq s r d a *
Autorizar la erogación d e . . . .  

(L  914.00) novecientos catorce 
lempiras, que la Tesorería de la 
Empresa de Agua y Las Eléctri
ca de esta capital, invirtió en el 
pago de planillas de mano de 
obra y materiales en los trabajos 
que se están haciendo en la Pila 
de Comayagnela, conforme el 
siguiente detalle:
Planilla del 29 de abril 

al 4 de mayo, mate
riales y mano de
o b ra .. . . .  .............. L 223.50

Planilla del 6 al 11 de 
mayo, materiales y
mano de obra............ 225.50

Planilla del 13 al 18 de 
mayo, materialea y
mano de obra.......... 238.50

Planilla del 20 al 25 de 
mayo, materiales y 
mano de obra..........  226.50

T ota l................. L 914.00
Impútese el gasto a la Partida 

10, Capítulo V, Luz Eléctrica y 
Agua Potable de Tegucigalpa, 
Departamento de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, del Presu
puesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agríenla 
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N? 1955
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de___

(L  1.799.76) un mil setecientos 
noventa y nueve lempiras seten
ta y seis centavos, que la Teso
rería de la Empresa de Agua y 
Luz Eléctrioa de esta capital, 
invirtió en el pago de planillas 
de mano de obra (operarios y 
reos) y materiales en los trabajos 
que se están haciendo @d La Leo
na, El Picacho, Jutiapa y San 
Juan, según comprobante que se 
ha tenido s la vista.
Planilla del 29 de abril 

al 4 de mayo, mano 
de obra y materiales.L 476.53 

Planilla del 6 al 11 de 
mayo, manojde obra
y materiales.............  439.71

Planilla del 13 al 18 de 
mayo, mano de obra
y m ateriales............  446.65

Planilla del 20 al 25 de 
mayo, mano de obra 
y materiales.............. 436.87

Total............. . .L  1.799.76
El gasto se imputará a la Par* 

tida 10, Lus Eléctrica y Agua 
Potable de Tegucigalpa, Capítulo 
V, Departamento de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre- d
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supuesto General de Gastos v i' 
-gente.—Comuniqúese.

C a b ía s  A.
El^Secretsrio de Estado en los 

Despechos de Fomento, Agricul
tor», Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N? 1956
Tegacigalpa, 0 . C.. 8 de junio 

de 1M0.
Vista la solicitad qoe con fecha 

19 de junio del afio en corso, ele* 
véul Poder Ejecutivo el Abogado 
'don José María Casco, en so ca
réete r de representante de la 
lábby, McNeill & Libby, corpo
ración del Estado de Maiue, do- 
áaWliada en Chicago, Estado de 
BHfeois, Estados Unidos de Nor- 
•ts América, contraída a manifes
tar: que presenta, para que se 
agregue a sus antecedentes, o sea 
al expediente de registro de ia 
marca número ‘2.288, inscrita el 
18 de noviembre de 1936, el cer
tificado de la renovación de la 
marca registrada en los Estados 
Unidos de Norte América con el 
número 132.013, el 8 de junio de 
1980, la que se ha efectuado por 
un período de veinte años, a con
tar del 8 de junio del corriente 
afio; y qoe en consecuencia, pide 
se declare probada dicha renova* 
oiÓn y que se le extienda el cer
tificado correspondiente.
, Considerando: qae con la soli- 
■citad se acompasó debidamente 
legalisado el documento que com
prueba la renovación de la marca 
americana número 132.013.

Por tanto: el Presidente de la 
-República

a c u e r d a :
Declarar probada la renova* 

-pión del registro de la marca de 
fábrica número 132.013, de los 
Estados Unidos de Norte Améri* 
os, o sea la DÚmero 2.288, de este 
país; debiendo agregarse a sus 
antecedentes el documento aeom- 
pafi.do y extender constancia de 
Pote acuerdo al interesado.—Co* 
muníquese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despa chos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1957
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 19«0.
Vista la solicitud que con fe- 

cha 19 de junio del afio en corso, 
elevó al Poder Ejecutivo el Abo 
gado don José María Casco, en 
su carácter de representante de 
la D*imler Benz Aktiemgesells- 
ohaft, del domicilio de Stuttgart, 
Alemania, contraída a pedir la 
reaovMción de! registro de la mar
ca de fábrica inscrita con el nú* 
ssém 1825, el 20 de noviembre de 
1930; inscripción verificada de 
cutformidad con el certificado nú
mero 390.784, expedido en A le- 
manía el 28 de agosto de 1928, 
por un período de diez afios, la

renovación del cual ofrece pro* 
bar oportunamente; y que por 
hallarse en todo vigor el certi
ficado de origen se otorgue la 
renovación que solicita a partir 
del 20 de noviembre del afio er 
curso, fecha del veocimieoto en 
Honduras del susodicho registro 
número 1825.

Considerando: qne con la solí 
citad se presentó la constancia 
de entero a la Tesorería General 
de la República, por la suma d e .. 
(L  50.00) cincuenta lempiras, va
lor del impuesto fiscal corres
pondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Otorgar la renovación del re

gistro de la marca de fábrica nú
mero 1825, por nn pejrfodo de diez 
afios, que se contará desde el 20 
de noviembre del corriente afio; 
debiendo hacerse las anotaciones 
correspondientes; agregar el com 
probante de entero; y, extender 
constancia de este acuerdo al 
interesado.—Comuniqúese.

C abías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1958
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1940.
Vista la solicitad que con fecha 

27 de mayo del afio en curso, ele* 
vó al Poder Ejecutivo el Aboga 
do don José María Casco, en su 
carácter de representante de J, 
& P. Coata, Limitad, de Fergns- 
lie, Ttarend W wks, País ley y 145 
George Street, Paisley, Ingla
terra, contraída a manifestar: que 
presenta, para que se agregue a 
sus antecedentes, o sea al expe
diente de registro de ia marca 
número 1982, el certificado de 
la renovación de la marca re* 
gis*rada en Inglaterra bajo el 
número 23.662, el 18 de abril 
de 1884, la que se ha efectuado 
por un período de catorce afios, 
a contar del 18 de abril del abu 
en curso; y que en consecuencia, 
pide se declare probada dichí 
renovación y se le extienda el 
certificado correspondiente.

Considerando: que con la soli. 
citad se acompasó debidamente 
legalizado el doenmentoque com 
prneba la renovación del registro 
de la marca inscrita en Inglate
rra con el número 23.662.

Por tanto: el Presidente de la 
República

acuerda :
Declarar probada la renovación 

del registro de la marca de fá 
brica número 23.662, de Inglate
rra, o sea la número 1982, de este 
país; debiendo agregarse a sus 
antecedentes el documento acom- 
p afiado y extender constancia de

este acuerdo al interesado.—Co
muniqúese.

C a r í a s  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomeato, Agricul
tura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1959
Tegucigalpa, D. C*, 8 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a o u e r d a :
I.—Aprobar la contrata que 

dice*.
"Tomás Cerrato Callejas, Di* 

rector Geuer&l de Correos, por 
una parte, que en lo sucesivo 
se denominará el Gobierno, y el 
General Jesús Ioestroza, mayor 
de edad, casado, militar, vecino 
de Jesús de Otoro, en el departa
mento de Intibucá, que en adelao 
te se llamará el Contratista, han 
convenido en celebrar y al efec
to celebran la contrata cuyas ba
ses se estipulan a continuación:

19—El Contratista se compro' 
mete a transportar toda la corres
pondencia entre Maréala y lu** 
nares intermedios a La Esperan 
za y viceversa, cualesquiera que 
sea su cantidad y clase, sujetán
dose al itinerario actual o al que 
eo lo sucesivo dicte la Dirección 
del Ramo,

2?—El Contratista hará dos via
jes completos por semana, em
pleando siete horas solares en ca
da viaje, que se contarán desde 
el momento en qne reciba ia co 
rrespondencia en la Oficina de 
Marcela o la de La Esperanza, 
basta el de entrega en la otra de 
término respectivo.

39—Es obligación del Contra
tista otorgar a cada oficina Pos
tal nn recibo en el qoe conste el 
número de sacos y ei estado de 
ellos, debiendo hacer la entrega 
de conformidad con la guía qu ■* 
le extenderán los Administrado** 
res respectivos.

49—Desde el momento en que 
reciba la correspondencia, ya sea 
por sí o por medio de sus Agen» 
tes, el Contratista será personal 
mente responsable de los dete* 
rioros, extravíos, pérdida total o 
parcial, retrasos, violaciones y 
eo general por todos ios perjui
cios que sufra mientras se halle 
en su poder, salvo caso fortuito 
o fuerza mayor debidamente com
probados; pero no se tendrán co* 
mo tales, el cansancio de las bes- 
tias, enfermedad del Contratista 
o conductores y los dallos cau
sados por el agua.

59—Queda comprometido el 
Contratista a esperar en la ofici
na de Maréala o La Esperanza, 
hasta veinte y cuatro horas con
secutivas, si los Administrado
res tuvieren a bien demorar la 
salida, en espera de correspon
dencia de otra línea.

ÍS9—El Contratista en lo rela
tivo al transporte y custodia de 
la correspondencia, se sujetará en 
un todo al Reglamento y Ley 
Orgánica de Correos, y & todas 
isa disposiciones qne en lo anee-

•ivo dicte la Dirección General 
del Ramo, en provecho del ser* 
vicio público.

79—Si el Contratista no se pre
sentare a recibir la correspon
dencia el día y hora de itinera
rio. a la Dirección le qneda ei 
derecho de hacerla levantar por 
medio de otra persona, siendo 
por cuenta de aquél los gastos 
que ocasione el transporte, éste 
sin perjuicio de la multa que ae 
le imponga por faltas eo el ser
vicio. Tanto el valor de laa mul
tas como loa gastos de que ha. 
blan en este artículo, le serán 
descontados del pago más inme
diato que se le haga por razón de 
su contrata.

89—La presente contrata es 
por el término de un afio, que se 
comenzará a contar del primero 
de julio próximo al treinta de 
junio del sfio de 1941, prorroga* 
ble por igual tiempo a voluntad 
de ambas partes, debiendo el 
Contratista solicitar la prórroga 
con un mes de anticipación.

99—El Gobierno pagará al 
Contratista por sus servicios 
prestados durante la vigeacia 
ie  esta contrata, la suma de 
(L  600 00) seiscientos lempiras 
anuales, en mensualidades ven
cidas de (L  50.00) cincuenta lem
piras mensuales, cada una, por 
medio de la oficina que el Ministe
rio de Hacienda designe, debien
do llevar loe recibos el V9 B? de le 
Oficina del logar en donde se ve
rifiquen los pagos. Es entendí* 
do que durante la vigencia de 
esta contrata, el Contratista no 
podrá pedir aumento deprecio.

10. —Para responder a los da* 
fios y perjuicios que resulten en 
el desempefio de sus funciones, 
el Contratista rendirá fianza per
sonal o hipotecaria por la suma 
íe  (L  400 00) cuatrocientos lem
piras, tan luego como esta con
trata sea aprobada por el Poder 
Ejecutivo.

11. —El Gobierno concede al 
Contratista el nso franco del co
rreo, telégrafo y teléfono, para 
todo lo que se relacione con su 
compromiso y los agentes que 
ocupe en el transporte estarán 
exentos del servicio militar, ejer
cicios doctrinales, desempefio de 
cargos concejiles y de todo otro 
servicio público, personal y obli
gatorio.

12. — El Contratista proveerá 
a sns mozos de la matrícula res
pectiva, la cual extenderá el Ad
ministrador de Correos de La Es
peranza, tomando razón de ella 
i a Comandancia de Armas del 
mismo departamento.

13* —El Contratista proveerá 
a sus agentes de los impermea
bles necesarios para defender la 
correspondencia en caso de llnvis.

14 —Le es absolutamente pro* 
híbido al Contratista y a sus 
agentes, abrir loa sacos de co
rrespondencia, bajo ningúo pre
texto, entregarla a otros emplea
dos que uo sean los del correo y 
conducir la que no 1es haya sido 
entregada a ellos en forma legal.

15.—El Contratista queda obli
gado a vigilar porque la entrega 
de la correspondencia «e haga
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conforme a las prescripciones 
legales, inclusive el perfecto 
amarre de los sacos y al notar 
enalqaier irregularidad en el ser- 
▼icio lo avisará a la Dirección 
General por el medio más seguro 
y rápido.

16-—Es entendido que el pre
cio de la presente contrata esta» 
rá sujeto a las modificaciones 
qne tuviere lugar en la corres* 
pendiente Partida del Presupuse» 
to General de Gastos, que empe
sará a regir el 19 de julio del 
próximo afio económico.

17.—Para que surta sus efec
tos legales esta contrata será 
sometida al conocimiento y apro
bación del Poder Ejecutivo. En 
fe de lo cual firman esta contra
ta. en Tegocigalpa, D. C-, a los 
tres días del mes de junio de mi 
novecientos cuarenta.—(f) T. Ce- 
rrato Callejas, Director General 
de Correos.—(f) Jesús Inestro* 
xa” .

II.—Las erogaciones que oca
sione el presente acuerdo, se 
pagarán por la oficina qne el 
Ministerio de Hacienda designe, 
a partir del 19 de julio próximo y 
en la forma qne se expresa en el 
N9 9 de la contrata; haciendo la 
imputación del gasto a la Partida 
674, Capitulo II, Ramo de Co
rreos, Departamento de Fomen
to, Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gas* 
tos.—Comuniqúese.

Ca r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura Trabajo, y Comercio,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 1960
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1940.
De conformidad con el Art. 24, 

del Decreto Legislativo N9 96, de 
16 de marzo del afio recién pasa
do, el Presidente de la República

ACUERDA!
Transferir de la Partida 17, 

del Capítulo VI, VÍsb de Comu
nicación, Sub-Sección 3a., la su 
n i  de (L  25.005.00) veinticinco 
mil cinco lempiras, de la Partida 
18, la cantidad de (L  26.606.50) 
veintiséis mil seiscientos seis 
lempiras cincuenta centavos, a 
la Partida 22, del mismo Capítulo, 
Departamento de Fomento, Agri* 
cultura y Trabajo, del Preso» 
puesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese,

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul* 
cultura, Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre»

.acuerdo N9 1961
Tegucigalpa, D. C-, 8 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de..

(L  50.50) cincuenta lempiras 
cincuenta centavos, que le Teso»

A V I S O S
Remates

El Infrascrito, Secretarlo del Juzga
do de Letras Ip de lo Civil de este de
partamento, hace saber: que en la au
diencia del jueves diez y seis de enero 
de 1941, de las dos a las tres de la tar
de, se rematarán los bienes siguientes: 
los derechos que corresponden como 
herederos del General don Miguel 
Oquelí Bastillo a dofia Pura Oquelí de 
Carlas, Mercedes Oquelí Bastillo y  se
ñoritas Camila y María Oquelí R. en 
las propiedades que siguen: a) Eo el 
terreno de «Las Casitas» que consta 
de trece caballerías y tres cuartos de 
caballería, limitado: al Norte, terre
nos de herederos de don Santos Soto, 
mediando el Rio Grande y la Carrete
ra de Olancho; al Sur, terreno de Co
fradía y Carretera de Olancho; al Este, 
terreno de Los Plancltos y de doña 
Narcisa v. de Dávila, hoy de los her
manos Molina; y al Oeste, terreno de 
Santos Soto, Río Grande de Cholute- 
ca de por medio y Carretera de Olan
cho, este terreno fué valorado en siete 
mil lempiras, b) En las tierras de 
Descombros en la montaña de «Las

rería de la Empresa de Agua y 
Lnz Eléctrica de eeta capital, 
pagará a la casa Konke S, A., 
valor de materiales somioistra» 
dos para servicio de la Empresa.

Impútese el gasto a la Partí* 
da 9a.» Capítulo V , Luz Eléctrica 
y Agua Potable de Tegucigalpa, 
Departamento de Fomento, Agri 
cultura y trabajo, del Presupnes» 
to General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agri» 
cultura, Trabajo y Comercio,

Salvador A guirre.

Acuerdo N9 1962
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1940.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Aprobar la resolución qne dice: 

"Acuerdo N9 80.—Tegncigalpa, 
D. C-, 5 de junio de 1940.—E) 
Director General de Correos, 
Acuerda: Nombrar cartero de la 
Administración de Correos de 
Santa Rosa de Copán, al Sr. Apo- 
linario Pineda, en sustitución de) 
sefior Fernando García h., qne 
renunció. El nombrado deven
gará el sueldo de ley, s partir 
del 19 del mas en curso, fecha en 
qoe principió a prestar sua servi
cios,—Comuniqúese.—T. Cerrato 
Callejas” .—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricul* 
tur». Trabajo y Comercio,

Salvador Aguirre.

Moras», en los derechos que pertene
cían al Gral. don Miguel Oquelí Bas
tillo, limitadas así: al Norte, terrenos 
nacionales; al Sur, terreno de «Serra
nías» o de «La Unión»; al Este, terreno 
que actualmente pertenece a la Com
pañía Rosario; y al Oeste, terrenos 
«Los Plancltos» y «La Majada», estas 
tierras fueron valoradas en cuatro mil 
doscientos lempiras, c) En las siete 
veinticuatro avas partes de mil seis
cientas diez hectáreas, trece áreas y 
noventa y nueve centiáre&s, en el sitio 
de «Serranías» o «La Unión», exclu
yendo las maderas, sitio valorado en 
tres mil trescientos lempiras, cb) En 
laB cercas de alambre del terreno aco
tado en «Seguale», incluyendo el terre
no aootado por Rafael Arehaga, sitio 
de «Seguale», limitado: al Norte, con 
Descombros de la montaña de Las Mo
ras; al Sur, terrenos nacionales; al 
Oriente, terreno denunciado por don 
Enrique Constantino Fiallos; y al Po
niente, con terreno de «Los Planeitos» 
y «La Majada», valorado en dos mil 
trescientos lempiras. Corresponde a 
las herederas citadas, acciones en los 
bienes descritos, cuyos porcentajes re
presentan los valores siguientes:___
L 2.014.65, en «Las Casitas»; L'120.00, 
en «Descombros», en la montaña de 
Las Moras; L  120.31, en los derechos 
de tierra en «Serranías» o «La Unión», 
y L  1.150.00, en las cercas y tierra 
comprendióafen «Seguale»; todo lo an
terior asciende a la cantidad de tres 
mil cuatrocientos euatro lempiras no
venta y seis centavos. Dichos bienes 
están situados en esta jurisdicción y 
se rematarán para pagar oon su pro
ducto el legado que les reclama como 
herederas del Gral. don Miguel Oquelí 
Bustíllo, dofia Camila Rodríguez v. de 
Oquelí, advirtiéndose que por ser pri
mera lidtaoión no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de las acciones men
cionadas. Lo que se pone en conoci
miento del público, en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1940.

A rturo  H. Medrano M., 
Srio.

De) 18 de Dfc. de 1940 al 13 de enero 
de 1941.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa lp de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez del mes 
próximo entrante, de las dos a tres de 
la tarde, en el local de este Despacho 
se rematará el Inmueble siguiente: un 
solar ubicado en la Cuarta Avenida de 
Oomayagüela, D. C., de nueve varas y 
media de largo, en el cual está cons
truida una casa de dos pisos, el prime
ro de paredes de piedra y de seis vane 
en cuadro, teniendo un portón de dos 
varas y media de frente, las paredes 
de una van  de gruesa enladrillada de 
cemento alfombrado, y con madera 
machihembrada en la parte superior; 
el segando piso está construido de 
adobes, con piso de madera machihem
brada y mide nueve varas de largo por 
seis varas de ancho; tiene esta casa 
dos corredores, uno abajo y otro arri

ba, dos cuartos de paredes de adobes, 
uno de siete varas de largo por tres y  
media de ancho, y el otro ctr,., o vara* 
de ancho por cinco de ¡arfe, ^edifica
ciones todas que están cnbler jas cor* 
tejas, y una cocina cubierta oon cinc, 
de cinco varas de largo por ouatro do 
ancho; teniendo también esta casa una 
galen de cinco varas en cuadro, pare-- 
des de adobe y madera, destinada al 
servicio sanitario; todo lo cual forma 
un sólo inmueble con el solar, limita
do: al Norte, casa y solar de Filomena
v. de Valladares; al Sur, casa y solar 
de Potenclano Valladares; al Este, ca
sa de José 8egovl&, Cuarta Avenida de 
por medio; y al Oeste, el Teatro Apo
lo. El inmueble descrito pertenece a- 
la señora Victoria Flores, y se remata
rá para hacer pago de cantidad de lem
piras que adeuda a doña Enriqueta G. 
de Lázarus; adviniendo que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que fué 
fijado en la suma de nueve mil ocho
cientos lempiras. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., -> 
de diciembre de 1940.

A rturo  H. Medrano  M., 
Srio.

Del 11 de Dfc. de 1940 al 4 de enero 1941.

Herencia

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 29 de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber: que por sen
tencia dictada el treinta del mes de 
diciembre próximo pasado, fuó decla
rado el sefior Guillermo Espinal Sie
rra, heredero ab intestato de sus pa
drea legítimas don Venancio Espinal y • 
dofia Toribla Sierra de Espinal, y se 
concedió la posesión efectiva de dichas 
herencias, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho; lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 2 de enero de 1941.

José M. Valladares R., 
Srio.

3 de enero de 1941.

A los Concesionarios

Se recomienda a los concesionarios y 
a sus representantes, que parala pron
ta tramitación de las solicitudes de li
bre registro que presenten a este Mi
nisterio, deben citar el D e c r e t o  
correspondiente y determinar con toda 
claridad loe servicios y demás impues
tos a que estén obligados a pagar al 
Estado, conforme a su concesión.

La Oficia lía  Mayor  d e  Fohento .

CON LOS INTERESADOS

Cuando JJd. solicite 
una publicación en 
L A  G ACETA, en
tiéndase con el A d 
ministrador.

Talleres Tipoerliooa Nadonalea.
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